
 

 

JDO.1A.INST.E INSTRUCCION N.1 
CORCUBION 
 
SENTENCIA: 00004/2012 

 

Procedimiento: Juicio de Faltas 253/2.011 

 

 

SENTENCIA Nº 4/11   

 

Corcubión, 3 de enero de 2.011 

 

Vista por mí, D. IVÁN BARALLOBRE SÁNCHEZ, Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e  Instrucción nº 1 

de Corcubión y su Partido Judicial, en audiencia 

pública, la presente causa de Juicio de Faltas 

número 253/2.011 seguida por una falta de 

homicidio por imprudencia leve tipificada en el 

art. 621.2º en relación con el art. 621.4 del 

Código Penal, con la intervención del Ministerio 

Fiscal, representado por la Sra. Montes Sánchez, y 

en el que ha sido partes denunciantes: CARMEN 

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, quien no ha comparecido al acto 

del juicio, a pesar de estar debidamente citada; y 

FRANCISCO VÁZQUEZ LEMA, quien ha comparecido al 

acto del juicio representado por el Procurador Sr. 

Leis Espasandín y asistido por el Letrado Sr. 

López Mosteiro; y parte denunciada: CHRISTIAN 

GARCÍA TÚÑEZ, quien ha comparecido al acto del 

juicio representado por el Procurador Sr. García 

Lijó y defendido por el Letrado Sr. Blázquez 

Frogoso; ha recaído la siguiente Sentencia en 

nombre de S.M. El Rey. 



 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.- El presente expediente de Juicio de 

Faltas se inició en virtud de Atestado elaborado 

por el Puesto de la Guardia Civil de Corcubión con 

motivo de un accidente de tráfico ocurrido el 24 

de diciembre de 2.009, personándose el denunciante 

como parte perjudicada el día 10 de febrero de 

2.010 y renunciando expresamente a la acción 

civil, reservándose la penal el día 28 de abril de 

2.010. 

El día 22 de octubre de 2.010 se dictó auto de 

continuación el presente procedimiento como 

procedimiento abreviado contra Christian García 

Túñez por un presunto delito contra la seguridad 

vial en concurso ideal con el delito de homicidio 

imprudente.  

Dicho auto fue recurrido en reforma, la cual se 

resolvió por auto de 28 de marzo de 2.011 que 

reformó el anterior auto, reputando los hechos 

como dos faltas de homicidio imprudente; 

resolución que a su vez fue confirmada por Auto de 

la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de A 

Coruña de 16 de septiembre de 2.011, señalándose a 

continuación fecha para la celebración del 

correspondiente juicio, convocando para dicho acto 

al Ministerio Fiscal y citando a las partes y 

testigos bajo los apercibimientos legales. 

 

SEGUNDO.- En el acto del juicio, el Ministerio 

Fiscal interesó la condena del denunciado como 

autor de dos faltas de homicidio por imprudencia 

leve del artículo 621.2 del Código Penal en 



 

 

relación con el art. 621.4 del mismo Texto Legal a 

la pena de 2 meses de multa a razón de una cuota 

diaria de 20 euros por cada una de ellas, con la 

responsabilidad personal subsidiaria del artículo 

53 del Código Penal en caso de impago, así como a 

la pena de una año de privación del premiso de 

circulación de vehículos a motor. 

A su vez, la denunciante Carmen Martínez Álvarez 

no compareció al acto del juicio a pesar de estar 

debidamente citada, lo cual se interpretó como una 

renuncia tácita al ejercicio de las acciones 

penales, toda vez que ya había renunciado 

expresamente al ejercicio de las acciones civiles.  

Por su parte, el letrado del denunciante Francisco 

Vázquez Lema se adhirió a la solicitud de condena 

formulada por el Ministerio Público.  

Finalmente, el letrado del denunciado interesó la 

libre absolución de su patrocinado, y 

subsidiariamente, la atenuación de la pena 

interesada por Ministerio Fiscal y acusación 

particular en atención a las dilaciones indebidas 

en la tramitación de la presente causa, sin que 

proceda la retirada del permiso de conducir. 

 

TERCERO.- En la sustanciación de este 

procedimiento se han observado las prescripciones 

legales 

 

HECHOS PROBADOS 

 

ÚNICO.- El día 24 de diciembre de 2.009, sobre las 

15:00 horas, Christian García Túñez conducía un 

vehículo Audi A3, matrícula 1492-DJN y asegurado 



 

 

en la Compañía MAPFRE, S.A., con la autorización 

del conductor habitual del mismo (su primo Sergio 

Cernadas Rodríguez), por el carril central de la 

carretera comarcal AC-552 (A Coruña-Cee), sentido 

Cee, dentro del término municipal de Vimianzo y 

partido judicial de Corcubión,  

Christian circulaba, sin la debida diligencia, a 

una velocidad superior a la legalmente establecida 

de 100 Km/h y, en todo caso, inadecuada para las 

condiciones meteorológicas existentes (iluminación 

diurna restringida por cielo plenamente encapotado 

y lluvia copiosa), para el estado de la calzada 

(completamente anegada de agua) para sus 

circunstancias personales (permiso de conducir de 

menos de dos años de antigüedad) y para las 

circunstancias del vehículo (que no era el usado 

habitualmente por él y cuyo neumático posterior 

derecho se encontraba deteriorado al encontrarse 

su banda de rodadura por debajo del límite de 

desgaste). 

Debido a esas circunstancias, al llegar al Pk 

69,800 de aquella carretera y mientras negociaba 

una curva de configuración izquierda el vehículo 

conducido por Christian pierde adherencia en su 

parte trasera, invadiendo el carril destinado a la 

circulación en sentido contrario y colisionando 

frontalmente con el vehículo Volkswagen Polo, 

matrícula 2352-BYY, asegurado en la Compañía 

Bilbao C.A. de Seguros y conducido de forma 

correcta por María Jesús Lema Martínez. Dicho 

vehículo también era ocupado por el menor Martín 

Vázquez Lema, de dos años de edad, quien iba 

correctamente anclado en el asiento trasero del 

coche. 

A consecuencia del impacto, María Jesús falleció 

inmediatamente por shock traumático, al igual que 



 

 

su hijo Martín, a causa de destrucción de sus 

centros vitales. 

Los denunciantes Carmen Martínez Álvarez y 

Francisco Vázquez Lema renunciaron expresamente al 

ejercicio de las acciones civiles al haber sido 

indemnizadas por la Compañía Mapfre, reservándose 

expresamente el ejercicio de las acciones penales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- Los hechos declarados probados se 

desprenden de la prueba practicada en el acto del 

juicio, en la que los autores del atestado de la 

Guardia Civil de Tráfico se afirmaron y 

ratificaron íntegramente en su contenido, 

aclarando y precisando los aspectos recogidos en 

el mismo. A su vez, el contenido de dicho Atestado 

no ha sido desmentido por lo relatado por el 

denunciado, sino que antes al contrario ha sido 

corroborado en ciertos puntos por su testimonio y 

el de los testigos que depusieron en la vista. 

De este modo, el propio Christian reconoció que el 

día de los hechos llovía mucho y por veces no se 

veía; extremo confirmado por el testigo Roberto 

Blanco al afirmar que las condiciones 

meteorológicas eran muy malas.  

Respecto a la velocidad a la que circulaba el 

vehículo, nada recuerda el denunciado. En este 

punto, el atestado refleja que el velocímetro 

quedó fijo tras el accidente en 135 km/h y más de 

3000 rpm. El agente instructor del atestado 

manifestó en su declaración que dichos datos no 

hacen prueba plena de la velocidad posible en la 

medida en que con el impacto la aguja puede 



 

 

experimentar oscilaciones de entre 10-15 kms/h en 

sentido descendente (habitualmente) o incluso (en 

raras ocasiones) en sentido ascendente. En 

cualquier caso, este indicio ha de ponerse en 

relación con otros tales como la violencia del 

impacto, la distancia a la que ambos vehículos 

resultaron desplazados, la cantidad de los restos 

y el perímetro en el que se esparcieron así como 

la declaración del conductor habitual del Audi A3 

que confirmó en un primer que su vehículo en 4ª 

marcha y a 3.000 revoluciones puede alcanzar los 

135 Km/h; para concluir que el vehículo conducido 

por el denunciado circulaba a una velocidad 

superior a la legalmente establecida.  

No obsta a dicha conclusión que el testigo Sr. 

Cernadas manifestase en un segundo momento 

desconocer con precisión el dato de la velocidad 

del Audi A3 en 4ª marcha y a 3.000 revoluciones, 

por cuanto dichas dudas le surgieron tras reiterar 

insistentemente el letrado del denunciado la 

pregunta hasta en tres ocasiones, cuando ya había 

contestado con seguridad a la primera de ellas. 

Tampoco ha de tenerse en cuenta para aminorar la 

violencia de la colisión la alegación de la 

defensa de que las piezas del vehículo A3 están 

diseñadas para desprenderse con facilidad en caso 

de impacto como medida de seguridad, toda vez que 

dicho coche llegó a perder una rueda a causa de la 

fuerza del impacto; sin que las medidas de 

seguridad más elementales aconsejen que la misma 

se desprenda del vehículo dados los riesgos que 

para la seguridad de terceras personas pueda 

suponer aquella situación. Finalmente, tampoco 

desmiente la conclusión anterior el hecho de que 

la distancia de desplazamiento de los vehículos a 

64 metros sea debida a que la carretera estuviese 

mojada, por cuanto de estar seca la distancia de 



 

 

desplazamiento se fijaría según el agente redactor 

del atestado en la mitad (32 metros), trayecto que 

continúa siendo revelador de la virulencia de la 

colisión. 

Finalmente, del atestado se desprende como dato 

objetivo que el denunciado tenía una antigüedad de 

carné de menos de dos años, y que el neumático 

posterior derecho se encontraba deteriorado al 

encontrarse su banda de rodadura por debajo del 

límite de desgaste. Ahora bien, el denunciado 

alega que desconocía el estado de conservación del 

vehículo y de sus ruedas, lo que únicamente puede 

explicarse entendiendo que no lo conducía 

habitualmente, extremo que se colige de las 

distintas declaraciones testificales así como de 

la declaración del denunciado. Y ello por cuanto a 

pesar de que tanto Christian como su primo, Sr. 

Cernadas, manifestaron que el denunciado ya lo 

había conducido varias veces, dicho testimonio se 

contradice con lo manifestado por los hermanos 

Blanco García, compañeros de piso del denunciado y 

conocedores del mismo, quienes reconocieron “no 

haber visto a Christian conducir antes ese 

vehículo” (Daniel) o que “normalmente no conducía 

ese coche” (Roberto); extremo éste que se 

compadecería perfectamente con el desconocimiento 

del denunciado del estado de las ruedas, hecho que 

no debería ignorar de haber circulado 

habitualmente con el vehículo en la medida en que 

según el agente F35275 el desgaste de la rueda 

podía verse claramente. 

 

SEGUNDO.- Los hechos declarados probados son 

constitutivos de sendas faltas de homicidio por 

imprudencia leve tipificadas en el artículo 621.2 

del Código Penal, el cual sanciona con la pena de 



 

 

multa de uno a dos meses a “los que por 

imprudencia leve causaren la muerte de otra 

persona”, disponiendo el apartado 4 del mismo 

precepto que “si el hecho se cometiera con 

vehículo a motor o ciclomotor, podrá imponerse 

además la pena de privación del derecho a conducir 

vehículos a motor y ciclomotores por tiempo de 

tres meses a un año”. 

El elemento objetivo de dicho tipo penal viene 

configurado por la causación de la muerte de una 

persona. En el presente caso, consta acreditado a 

través de sendas certificaciones literales del 

Registro Civil así como por sendos informes 

médicos forenses que a consecuencia del accidente 

que motivó las presentes diligencias se produjo el 

fallecimiento de María Jesús Lema Martínez a causa 

de “shock traumático por accidente de tráfico” y 

de Martín Vázquez Lema a causa de “destrucción de 

centros vitales por fractura-luxación de vértebras 

cervicales por accidente de tráfico”. 

De este modo, se estima concurrente el primer 

presupuesto del injusto típico. 

 

TERCERO.- A su vez, el elemento subjetivo del tipo 

penal viene determinado por la causación del 

resultado típico a través de imprudencia leve. 

Constituye Doctrina Jurisprudencial consolidada la 

que proclama que las infracciones criminales 

culposas y por ende, también las constitutivas de 

falta, exigen el concurso de los siguientes 

requisitos: 

1º.- un elemento dinámico, consistente en una 

conducta humana, activa u omisiva, no dolosa, 

productora única o coadyuvante con otra u otras, 



 

 

en relación causal, de un resultado dañoso para el 

bien jurídico protegido penalmente. 

2º.- un elemento de culpabilidad, la cual debe 

quedar debidamente probada, no bastando las 

simples sospechas, presunciones o conjeturas para 

fundamentar un pronunciamiento condenatorio, lo 

que a su vez supone la cumplida demostración de 

aquellos componentes fácticos que integran el 

actuar imprudente. 

3º.- El factor normativo u objetivo representado 

por la infracción del deber objetivo de cuidado, 

traducido en normas convivenciales tácitamente 

aconsejadas y observadas en la vida social en 

evitación de perjuicios a terceros, o específicas 

reguladoras de determinadas actividades, 

contenidas en normas reglamentarias en cuya 

observancia confía la comunidad la evitación de 

los riesgos correspondientes a determinadas 

actividades; situándose en la violación de estas 

normas el elemento de la antijuricidad. 

4º.- Producción del resultado dañoso. 

5º.- Adecuada relación causal entre el proceder 

descuidado desatador del riesgo y del daño o mal 

sobrevenido. 

Aplicada la anterior doctrina a los hechos objeto 

de enjuiciamiento debe concluirse la existencia en 

el actuar del denunciado de, cuando menos, una 

negligencia de carácter leve, al resultar 

imputable el accidente de tráfico única y 

exclusivamente a la actuación del conductor 

denunciado, el cual no prestó la debida atención y 

diligencia exigible en la conducción al no haber 

acomodado su velocidad a las circunstancias 

concurrentes, generando un riesgo para los demás 

usuarios de la vía que se actualizó y objetivó en 



 

 

la producción de la muerte de Martín y María 

Jesús. 

 

CUARTO.- Analizando los anteriores hechos probados 

a la luz de la doctrina jurisprudencial sobre la 

imprudencia ha de concluirse que la conducta 

humana imputable a Christian García Túñez 

representa un actuar negligente y culposo de 

carácter leve, al circular con una velocidad 

superior a la legalmente exigida (100 km/hora) y, 

en cualquier caso, al circular con una velocidad 

inadecuada a las circunstancias, infringiendo de 

este modo un deber objetivo de cuidado, plasmado 

en las normas contenidas en el Reglamento General 

de Circulación.  

Así, el artículo 48 del Reglamento General de 

Circulación tipifica como infracción rebasar la 

velocidad máxima establecida para la circulación. 

A su vez, el artículo 19 del Real Decreto 

Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre 

Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial establece que “todo conductor está 

obligado a respetar los límites de velocidad 

establecidos y a tener en cuenta, además, sus 

propias condiciones físicas y psíquicas, las 

características y el estado de la vía, del 

vehículo y de su carga, las condiciones 

meteorológicas, ambientales y de circulación y, en 

general, cuantas circunstancias concurran en cada 

momento, a fin de adecuar la velocidad de su 

vehículo a las mismas, de manera que siempre pueda 

detenerlo dentro de los límites de su campo de 

visión y ante cualquier obstáculo que pueda 

presentarse”.  



 

 

De este modo, se entiende que el denunciado 

infringió con su conducta un deber objetivo de 

cuidado al circular a una velocidad superior a la 

legalmente fijada, no pudiendo precisar 

exactamente la misma, fijándola alrededor de los 

130 km/hora y en todo caso por encima de los 100 

Km/h permitidos. Además de lo anterior, el 

carácter penalmente relevante de la conducta de 

Christian (que excede de la mera infracción 

administrativa) resulta de la desproporción de la 

velocidad de su circulación con las circunstancias 

concurrentes. 

A este respecto, la diligencia media exigible a 

cualquier conductor aconsejaría que adecuase la 

circulación de su vehículo a las circunstancias 

meteorológicas existentes (lluvia copiosa que casi 

no permitía la visibilidad reconociendo el 

denunciado que en algún punto de la vía antes del 

accidente tenía que circular casi parado), al 

estado de la calzada (completamente anegada de 

agua) y a sus circunstancias personales (permiso 

de conducir de menos de dos años de antigüedad y, 

por lo tanto, con escasa experiencia en la 

conducción). A ello debe añadirse que el vehículo 

conducido por Christian no era el usado 

habitualmente por él y que su neumático posterior 

derecho se encontraba deteriorado al encontrarse 

su banda de rodadura por debajo del límite de 

desgaste. Si bien no tenía obligación de conocer 

ese dato, al no tratarse de su vehículo habitual, 

sí que tenía obligación de moderar su velocidad 

para poder atender a cualquier situación derivada 

del estado de un vehículo que él mismo manifestó 

desconocer. 

Todo ello aconsejaría que Christian circulase a 

una velocidad moderada, bastante inferior a la 

legalmente permitida, con la finalidad de evitar 



 

 

la generación de un riesgo para terceras personas 

que circulasen por la vía. Al no hacerlo así, sino 

a una velocidad superior a la admisible, y muy 

superior a la recomendable, infringió las normas 

de la diligencia aplicables a la conducción, 

resultando previsible (incluso para él) la 

posibilidad de causar un daño a terceras personas 

al circular de tal manera en unas condiciones como 

las existentes el día de los hechos. 

Lógico corolario de lo anterior es que también se 

estime concurrente el elemento subjetivo de la 

infracción penal tipificada en el artículo 621.2 

del Código penal, en la medida en que se estima 

que el fallecimiento de María Jesús y Martín 

fueron causadas por un actuar imprudente, si bien 

dada la entidad de la infracción del deber 

objetivo de cuidado dicha imprudencia deba ser 

calificada, al menos, como leve (sin entrar en 

mayores consideraciones sobre su posible gravedad 

al haber sido resuelta ya dicha cuestión de modo 

firme por la Audiencia Provincial); excediendo de 

la mera infracción administrativa y de las 

conductas incardinables en la órbita civil. 

 

QUINTO.- A la vista de los hechos declarados 

probados se deduce claramente la responsabilidad 

criminal del acusado CHRISTIAN GARCÍA TÚÑEZ, 

habiendo quedado acreditados todos los elementos 

del tipo (objetivos y subjetivos) necesarios para 

poder calificar los hechos cometidos como sendas 

faltas de homicidio por imprudencia leve 

tipificadas en el art. 621.2 en relación con el 

artículo 621.4 del Código Penal, siendo el 

denunciado responsable de las mismas en concepto 

de autor, en virtud de los artículos 27 y 28 del 



 

 

CP, por su realización personal, material y 

directa de los hechos declarados probados. 

 

SEXTO.- No concurren circunstancias modificativas 

de la responsabilidad criminal. A pesar de lo 

interesado por el letrado de la defensa, no cabe 

hablar de atenuante de dilaciones indebidas en la 

medida en que la presente causa comenzó a 

instruirse como diligencias previas del 

procedimiento abreviado, manteniéndose tal 

calificación hasta la resolución del recurso de 

apelación interpuesto ante la Audiencia 

Provincial, ocurrida el mes septiembre de 2.011. 

Hasta tal fecha habían transcurrido menos de dos 

años, tiempo que se estima más que razonable para 

la tramitación de una causa de cierta gravedad 

como la presente y, en todo caso, apropiado para 

la práctica de las diligencias instructoras 

realizadas y la sustanciación de los recursos de 

reforma y apelación interpuestos contra el auto 

que daba por finalizada la instrucción en Octubre 

de 2.010 y mandaba continuar el procedimiento como 

abreviado.  

De este modo, se observa que en ningún momento ha 

estado paralizada la causa, la cual se ha 

tramitado dentro de los plazos ordinarios 

(habiéndose señalado fecha para el juicio de 

faltas tan sólo tres meses después de la 

confirmación de la transformación de la causa en 

faltas), no existiendo razones para atenuar la 

pena que corresponda al denunciado.  

 

SÉPTIMO.- La pena de multa exige la debida 

motivación de su extensión dentro del límite 

establecido legalmente para esta infracción penal.  



 

 

Por tal razón, dada la entidad de la negligencia 

apreciada en la conducta del condenado (que aún 

considerándose de carácter leve estaría rayana en 

la imprudencia grave que configuraría tal conducta 

como delictiva) así como por las extremadamente 

graves consecuencias que de aquella se derivaron, 

se acepta la petición formulada por las 

acusaciones (pública y particular) imponiendo al 

condenado una pena de 2 meses de multa por cada 

una de las faltas cometidas, coincidente con el 

grado máximo de la pena a imponer legalmente.  

A su vez, de conformidad con el art. 50.5 del 

Código Penal, el importe de las cuotas de la multa 

depende “exclusivamente de la situación económica 

del reo”. A este respecto, el condenado reconoció 

ingresar unos 1.000 euros al mes, resultando 

intrascendente que afirme que le expire el 

contrato en los días posteriores al juicio por 

cuanto no ha acreditado tal circunstancia y, en 

cualquier caso, ha reconocido que desconoce si le 

renovarán el contrato (como le han hecho en otras 

ocasiones) o no. Por tal razón, en atención a la 

doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo que 

considera como cuota mínima admisible para los 

casos de nula capacidad económica rayana en la 

indigencia la de 6 euros diarios, y teniendo en 

cuenta los 1.000 euros ingresados cada mes por el 

denunciado, a pesar de la cuota de 20 euros 

interesada por la acusación particular y el 

Ministerio Público, se considera preferible la 

imposición de una cuota de 15 euros diarios.  

Finalmente ambas acusaciones (pública y 

particular) interesaron la imposición al condenado 

de un año de privación del permiso de conducir 

vehículos a motor y ciclomotores como pena por 

ambas faltas de homicidio imprudente. Dada la 

gravedad de los hechos, la entidad de la 



 

 

imprudencia apreciable en el condenado y las 

trágicas consecuencias que se desprendieron de la 

misma, así como la vinculación como límite 

superior al principio acusatorio, se estima 

adecuada la extensión de un año de privación del 

permiso de conducir como pena a imponer por ambas 

faltas.  

En consecuencia, debo condenar a CHRISTIAN GARCÍA 

TÚÑEZ por su autoría material y directa en sendas 

faltas de homicidio imprudente del artículo 621.2 

en relación con el art. 621.4 del Código penal, a 

la pena de MULTA DE DOS MESES, a razón de una 

cuota diaria de 15 euros por cada una de ellas, 

(en total 1.800 euros) así como a la pena de 

privación del permiso de conducir vehículos a 

motor y ciclomotores durante UN AÑO.  

 

OCTAVO.- Conforme a lo dispuesto en el art. 53 del 

Código Penal “si el condenado no satisfaciere, 

voluntariamente o por vía de apremio, la multa 

impuesta, quedará sujeto a una responsabilidad 

personal subsidiaria de un día de privación de 

libertad por cada dos cuotas diarias no 

satisfechas, que tratándose de faltas, podrá 

cumplirse mediante localización permanente” . 

Debe fijarse por tanto a cargo del acusado y en 

concepto de responsabilidad personal subsidiaria 

un total de 2 MESES de privación de libertad para 

el caso en que no satisfaga la totalidad de la 

pena de multa impuesta. 

 

NOVENO.- No existe pronunciamiento sobre la 

responsabilidad civil toda vez que los 

denunciantes ya renunciaron expresamente en su día 

al ejercicio de las acciones civiles al haber sido 



 

 

indemnizados debidamente por la Compañía 

Aseguradora Mapfre. 

 

DÉCIMO.- En virtud de lo dispuesto en el art. 123 

del Código Penal las costas deben imponerse a 

quien resulta condenado en cualquier proceso 

penal, por lo que su imposición debe recaer en el 

conductor denunciado CHRISTIAN GARCÍA TÚÑEZ.  

Vistos los artículos citados y demás de general y 

pertinente aplicación, 

FALLO 

 

Que debo CONDENAR Y CONDENO CHRISTIAN GARCÍA TÚÑEZ 

como autor de dos falta de homicidio por 

imprudencia leve previstas y penadas en el art. 

621.2 del Código Penal en relación con el artículo 

621.4 del mismo Texto Legal, sin la concurrencia 

de circunstancias modificativas de la 

responsabilidad criminal, a la pena de DOS MESES 

de multa, a razón de una cuota diaria de quince 

euros para cada una de ellas, lo que hace un total 

de MIL OCHOCIENTOS EUROS (1.800 €), que serán 

abonados en un solo pago o en los plazos que en 

ejecución se fijen, con privación de libertad de 

un día por cada dos cuotas o fracción que dejare 

de abonar y que podrá cumplirse mediante 

localización permanente. Asimismo, se impone a 

CHRISTIAN GARCÍA TÚÑEZ la pena de privación del 

permiso de conducir vehículos a motor y 

ciclomotores durante UN AÑO. 

Con expresa imposición de las costas procesales. 

Notifíquese esta resolución a las partes, con la 

advertencia de que la misma no es firme, sino que 

contra ella cabe Recurso de Apelación ante la 



 

 

Audiencia Provincial de A Coruña que, en su caso, 

deberá ser interpuesto ante este mismo Juzgado, en 

el plazo de los cinco días siguientes a su 

notificación, a cuyo efecto deberá presentarse, en 

dicho plazo, escrito exponiendo las razones en que 

se funde el recurso, que deberá sustanciarse y 

decidirse conforme a lo previsto en los artículos 

790 a 792 de la L.E.Crim.  

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 

firmo. 

 

 

 

 


